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MODIFICAN EL PROCEDIMIENTO ESPECíFICO
"GARANTíAS DE OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR"

IFGRA-PE.20 (VERSiÓN 3)

Callao, 1 7 ENE. ZU1J

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de
V. duanas N" 000493-2005-SUNAT/A se aprobó el Procedimiento Específico
El arantias de Operadores de Comercio exterior" IFGRA-PE.20 (versión 3);

~~ Que a fin de optimizar y elevar la eficiencia en Iá' cobranz; de obligaciones
" tributario - aduaneras, se ha visto por conveniente su.s1¡tuir~I Anexo 1 "Modelo de

Carta fianza o póliza de caución" del mencionado 'procedimiento;

,,~c Que conforme al artículo 14° del Reglamento que establece disposiciones
1" iCO'::J<to elativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de

\~ormas Legales de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
ERENTE ~09-JUS, el 13.12.2012 se publicó en el portal web de la SUNAT

i.www.sunat.gob.pe) el proyecto de la presente norma;
.CA~

En virtud a lo dispuesto en el inciso g) del articulo 23° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria, aprobado con Decreto Supremo N° 115-2002-PCM y

~ modificatorias, y de conformidad con las facultades conferidas en la Resolución 9ér..r..,m~':::')Superintendencia N° 122-2003/SUNAT y la Resolución de Superintendencia
•• GUST i N° 028-2012/SUNAT. "1 I NOEIfTE1, .
~ '"-~

http://i.www.sunat.gob.pe


SE RESUELVE:

.~¡A~iriGAR.
Superintendente Nacional Adjunlo de Aduanas

SuPERINTENDENCIA NACIONAL DE
'MANA! y o; ~OMINISTRACION TRI8UTARIA
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